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Fecha límite para la acreditación de organizaciones de la sociedad civil - 22 de Febrero 2008

Este Alerta Activista SIDA busca informar a las organizaciones de la sociedad civil sobre como pueden
involucrarse en la Reunión de Alto Nivel sobre el SIDA que se efectuará durante la Asamblea General de
la ONU en Nueva York, el 10 y 11 de Junio del 2008.

Reunión de Alto Nivel sobre el SIDA

La Resolución
En diciembre del 2007, la Asamblea General de la ONU aprobó una Resolución1 (A/62/L.40) que fija el
proceso para seguir los progresos en la implementación de la Declaración de Compromiso en la lucha
contra el VIH/SIDA y la Declaración Política sobre el VIH/SIDA. La Resolución:

• acuerda que la Reunión de Alto Nivel se llevará a cabo el 10 y 11 de Junio del 2008. También 
acuerda que habrá una sesión plenaria de apertura que incluirá a una persona que viva con el 
VIH abiertamente, cinco paneles temáticos de discusión, y una "audiencia informal interactiva 
con la sociedad civil". El documento resultante será un resumen detallado de las discusiones, 
elaborado por el Presidente de la Asamblea General.  

• hace un llamado a los gobiernos para que presenten sus informes nacionales antes del 31 de 
enero del 20082 [ver  Alerta Activista SIDA: Revisión de las respuestas nacionales al SIDA
¿cómo involucrarse?]3 y al Secretario General de la ONU para que presente un informe sobre el
progreso y los retos, seis semanas antes de la Reunión de Alto Nivel.

• alienta a los Estados Miembros a incluir a la sociedad civil en sus delegaciones nacionales. De 
la misma manera, como en años anteriores, las organizaciones de la sociedad civil están 
invitadas a solicitar su acreditación para participar en la reunión. El Presidente de la Asamblea 
General enviará una lista, antes del 31 de Marzo, para ser aprobada por los Estados Miembros. 

Acreditación y Registro
El proceso de acreditación para las organizaciones de la sociedad civil y de registro para los partici-
pantes está abierto. Usted puede hacer la solicitud y registrarse en línea en  http://www.un-
ngls.org/unaids/en. La fecha límite para solicitar la acreditación para las ONGs que no tienen esta-
tus consultivo con ECOSOC es el 22 de Febrero del 2008. 

El Presidente de la Asamblea General elaborará una lista de las organizaciones que han solicitado
acreditación y la mandará a los Estados Miembros antes del 31 de Marzo para que la consideren sigu-
iendo el procedimiento de no objeción para que así la Asamblea pueda adoptar una decisión definitiva.

1  http://data.unaids.org/pub/BaseDocument/2008/a-res-62-178_en.pdf
2 Country reports are available on the UNAIDS website at:
http://www.unaids.org/en/KnowledgeCentre/HIVData/CountryProgress/2007CountryProgress.asp
3 http://www.icaso.org/publications/aa_aug07_FINAL.pdf



ICASO tiene planes de elaborar una guía sobre "cómo" solicitar la acreditación. Por favor visite
www.icaso.org/ungass o www.ungasshiv.org para información actualizada y nuevos documentos. Si tiene
alguna pregunta o preocupación sobre la información que se le está solicitando, por favor escriba a 
universalaccess2010@icaso.org. Le pedimos a todas las organizaciones que se registren que por favor nos
avisen. De esa manera sabremos si alguna organización ha sido excluida de la lista final.

Las ONGs "acreditadas" podrán acudir a la Reunión de Alto Nivel y participar en los otros eventos (por
ejemplo, los paneles de discusión y la audiencia con la sociedad civil) dependiendo de las restricciones
del espacio.

Las ONGs podrán participar en la reunión si:
• tienen estatus consultivo con el Consejo Económico y Social de la ONU (ECOSOC). Esas 

organizaciones necesitan registrar a sus participantes para asistir a la Reunión de Alto Nivel;
• son delegados en la Junta de Coordinación de Programas de ONUSIDA (PCB); o 
• solicitan acreditación antes del 22 de Febrero por medio de ONUSIDA y la Oficina del Presidente

de la Asamblea General y la Asamblea General les da una autorización especial para asistir a la 
reunión.

Nota importante: la acreditación no incluye recursos para participar. Usted necesita identificar y conseguir
sus propios fondos. Contacte a su Comisión/Programa Nacional de SIDA, la oficina local de ONUSIDA o
agencias donantes para pedirles apoyo.
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La Task Force de la Sociedad Civil 

El Presidente de la Asamblea General en alianza con ONUSIDA está estableciendo una Task Force de la
Sociedad Civil conformada por representantes de la sociedad civil. La Task Force reportará a la Oficina del
Presidente de la Asamblea General y lo aconsejará en decisiones claves sobre la asistencia y participación
de las organizaciones de la sociedad civil en la Reunión de Alto Nivel. Eso incluye ayuda para identificar a
los participantes de la sociedad civil en la audiencia y para decidir el formato, temas, oradores y agenda de
los paneles de discusión.

Consejos sobre como hacer la solicitud (de acreditación)
• La acreditación se otorga a la organización (no a individuos), por lo que esta necesita 

hacerse sólo una vez por alguien en su organización. 
• Las organizaciones deben registrar a cada participante individualmente para que puedan

asistir a la reunión. Por cuestiones de espacio, las organizaciones que no tienen estatus
consultivo con ECOSOC pueden registrar inicialmente a dos participantes. Eso puede 
aumentarse o disminuirse dependiendo del número total de solicitantes.

• Asegúrese de leer las instrucciones cuidadosamente y de completar todos las 
preguntas obligatorias (marcadas con un asterisco *).

• La otra información que se pide no es obligatoria y no afectará su acreditación. Esa 
información adicional tiene la finalidad de ayudar a identificar a posibles oradores y 
participantes para la audiencia con la sociedad civil y los paneles de discusión. Envíe 
tanta información como usted se sienta cómodo/a.



Un Grupo Internacional de Apoyo de la Sociedad de Civil, conformado por distintos grupos (PVVIH, traba-
jadores/as sexuales, CDI/reducción del daño, con base en la fe, laborales, juveniles y de mujeres) y repre-
sentantes regionales, creado para apoyar la participación de la sociedad civil, seleccionará las nomina-
ciones para cada una de las nueve categorías de miembros:  

• Dos representantes de las redes de personas que viven con VIH
• Tres representantes de las comunidades marginadas (usuarios de drogas, trabajadores/as 

sexuales y hombres que tienen sexo con hombres)
• Un/a representante de los delegados de las ONGs antes el PCB de ONUSIDA
• Un/a representante del Mecanismo de Apoyo de la Sociedad Civil
• Un/a representante del sector laboral
• Un/a representante del sector privado/negocios
• Un/a representante de una organización de mujeres
• Un/a representante de una organización de jóvenes
• Un/a representante de una organización basada en el fe.

Las nominaciones seleccionadas serán enviadas como recomendaciones a la Secretaría de ONUSIDA y al
Presidente de la Asamblea General de la ONU quienes serán los responsables de la decisión final. 

4 www.icaso.org/ungass
5 The International Council of AIDS Service Organizations (ICASO), the International Women's Health Coalition (IWHC),
the African Council of AIDS Service Organizations (AfriCASO), AIDS Action Europe  (AAE), Asia-Pacific Council of AIDS
Service Organizations (APCASO), Latin America and the Caribbean Council of AIDS Service Organizations (LACCASO)
and the North American Council of AIDS Service Organizations (NACASO)
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Un Mecanismo de Apoyo de la Sociedad Civil4 fue creado a finales del 2007 por una coalición de organiza-
ciones , con apoyo de ONUSIDA. Los grupos conformados por diversas organizaciones y representantes,
tanto a nivel internacional como regional,  prestarán apoyo con el fin de comunicar, consultar y coordinar
los esfuerzos para que la sociedad civil esté involucrada significativamente en los procesos de revisión,
nacionales y globales, sobre la implementación de la Declaración de Compromiso en la lucha contra el
VIH/SIDA (2001) y la Declaración Política sobre el VIH/SIDA (2006). 

El Mecanismo está facilitado y apoyado por los miembros de la Coalición, y recibe asesoría en el área de
las comunicaciones tanto del Health and Development Network (HDNet) como de la Campaña Mundial
sobre el SIDA (World AIDS Campaign).

Mecanismo de Apoyo de la Sociedad Civil

Si desea más información acerca del Mecanismo o sobre como involucrarse en los procesos de
revisión en el 2008, por favor escriba a universalaccess2010@icaso.org, o vaya a
www.icaso.org/ungass o a www.ungasshiv.org.


